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Un área protegida es un espacio geográfico claramente definido, 

reconocido, dedicado y gestionado, mediante medios legales u 

otros tipos de medios eficaces, para conseguir la conservación a 

largo plazo de la naturaleza y de sus servicios ecosistémicos y sus 

valores culturales asociados (UICN. Dudley, 2008)



I. Protección estricta

II. Conservación y protección del ecosistema

III. Conservación mediante manejo activo

IV. Conservación del paisaje terrestre y marino

V. Uso sostenible de los recursos  naturales

Categorías de manejo



Las áreas protegidas
cubren el 13,9 % de la 
superficie terrestre

Estas áreas son una opción rentable como respuesta al cambio climático porque 
los costos iniciales ya han sido pagados y los costos socioeconómicos son 

compensados por otros servicios provistos por ellas.



Resolución WCC-2012-Res-052 
Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN (Isla de Jeju, 
República de Corea, setiembre de 2012

263 Áreas de Designación Internacional Múltiple (ADIM).
Áreas con diferentes ADI solapadas total o parcialmente, con 
designaciones internacionales dobles, triples o incluso
cuádruples. 

Sitios Ramsar; bienes naturales y mixtos del Patrimonio 
Mundial, así como paisajes culturales, Reservas de Biosfera y 
Geoparques Mundiales



Convención de Ramsar
La Convención sobre los Humedales, llamada la Convención de Ramsar (1971), es 
un tratado intergubernamental que ofrece el marco de acción nacional y 
cooperación internacional para la conservación y el uso racional de los humedales 
y sus recursos.

Su misión es «la conservación y el uso racional de todos los humedales mediante 
acciones locales y nacionales y gracias a la cooperación internacional, como 
contribución al logro de un desarrollo sostenible en todo el mundo».

En el marco de los «tres pilares» de la Convención, las Partes Contratantes se 
comprometen a: trabajar en pro del uso racional de todos los humedales de su 
territorio; designar humedales idóneos para la lista de Humedales de Importancia 
Internacional (la «Lista de Ramsar») y garantizar su manejo eficaz; y cooperar en 
el plano internacional en materia de humedales transfronterizos, sistemas de 
humedales compartidos y especies compartidas.



Sitios Ramsar: desarrollan y mantienen una red internacional de humedales que 

son importantes para la conservación de la diversidad biológica global y la 

sostenibilidad de la vida humana a través del mantenimiento de los 

componentes, procesos y beneficios/servicios de sus ecosistemas.

https://www.elmundo.cr/1-5-millones-ticos-dependen-del-humedal-montanas-esponjosas-del-cerro-la-muerte/



En vigor desde 1992. 

Costa Rica tiene designados 12 Humedales 

de Importancia Internacional. 

Superficie de 569,742 ha:

- Palo Verde (1991)

- Caño Negro (1991)

- Tamarindo (1993)

- Terraba-Sierpe (1995)

- Gandoca-Manzanillo (1995)

- Humedal Caribe Noreste (1996)

- Isla del Coco (1998)

- Laguna Respringue (1999)

- Manglar de Potrero Grande (1999)

- Cuenca Embalse Arenal (2000)

- Turberas de Talamanca (2003)

- Humedal Maquenque (2010)

En vigor desde 1990.

Panamá tiene designados 5 Humedales de 

Importancia Internacional.

Superficie de 183,992 ha:

- San San - Pond Sak Negro (1993)

- Golfo de Montijo (1990)

- Punta Patiño (1993)

- Bahía de Panamá (2003)

- Damani-Guariviara (2010)





Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural (1972)

Bienes del Patrimonio Mundial: sirven para la identificación, la protección, la 
conservación y la transmisión a las futuras generaciones de sitios naturales y 
culturales de valor universal excepcional.

La Convención de 1972 relativa a la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y 
Natural reconoce que determinados lugares de la Tierra tienen un «valor 
universal excepcional» y deberían formar parte del patrimonio común de la 
humanidad.

La originalidad de la Convención radica en que asocia el concepto de 
conservación de la naturaleza y el de preservación de los sitios culturales.



2018 Cultural Natural Mixto Total En peligro

Mundial 845 209 38 1092 54

Latinoamerica y 
Caribe

96 38 7 141 5+1

Mesoamérica y 
Caribe

48 18 3 69 1+1

TRANSFRONTERIZOS Total En peligro 

Mundial 37 1

Mesoamérica y Caribe 1 -

Cordillera de Talamanca–La Amistad /Parque Nacional de la Amistad 
(Costa Rica- Panamá).

193
ESTADOS PARTE

47 %
EUR

23 %
API

8 %
ARA

9 %
AFR

13 %
LAC



En vigor desde 1977. 

Costa Rica tiene inscritos 4 Sitios 

Patrimonio de la Humanidad, 3 naturales y 

1 cultural. 

Superficie de 717,254 ha*:

- Montañas de Talamanca-Reserva La 

Amistad / Parque Nacional La Amistad 

(1983, 1990).

- Parque Nacional de la Isla del Coco 

(1997, 2002).

- Área de Conservación Guanacaste 

(1999, 2004).

- Los asentamientos precolombinos con 

esferas de piedra del Diquís (2014). 

En vigor desde 1978.

Panamá tiene inscritos 5 Sitios Patrimonio de 

la Humanidad, 3 naturales y 2 culturales. 1 en 

peligro.

Superficie de 1,055813 ha*:

- Fortificaciones de la costa caribeña de 

Panamá: Portobelo y San Lorenzo (1980)

- Parque Nacional Darién (1981)

- Reservas de la Cordillera de Talamanca–La 

Amistad /Parque Nacional de la Amistad 

(1983, 1990)

- Sitio arqueológico de Panamá Viejo y 

distrito histórico de Panamá (1997, 2003)

- Parque Nacional de Coiba y su zona 

especial de protección marina (2005)





Las Reservas de Biosfera:
- Conservación de la biodiversidad y del paisaje
- Actividades económicas y el nivel de vida de la población
- Modelo de desarrollo sostenible en el territorio

En ellas la naturaleza, las actividades económicas, sociedad y cultura
mantienen un equilibrio que permite alcanzar los objetivos del Programa 
MAB de la UNESCO.

Red Mundial de Reservas de Biosfera: promueve modelos de gestión 
sostenible del territorio, la transferencia de información y la cooperación 
entre ellas. 686 Reservas de Biosfera, 20 transfronterizas, 122 países.

Reservas de Biosfera como áreas del territorio en las que la conservación 
de la biodiversidad y del paisaje; las actividades económicas, la sociedad y 
su cultura mantienen un equilibrio y el nivel de vida de la población, 
mostrando que es posible alcanzar un modelo de desarrollo sostenible en 
el territorio. 

Esfuerzos comunitarios locales y conocimientos científicos sólidos
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Desde 1982. 

Costa Rica tiene reconocidas 4 Reservas de 

Biosfera. 

Superficie de 2,492,521 ha*:

- La Amistad (1982)

- Cordillera Volcánica Central (1998)

- Agua y Paz (2007)

- Reserva Savegre (2017) 

En vigor desde 1983.

Panamá tiene reconocidas 2 Reservas de 

Biosfera.

Superficie de 1,514,891 ha*:

- Darién (1983)

- La Amistad (2000)





Geoparques Mundiales de la UNESCO: cooperación internacional entre áreas con 
patrimonio geológico de valor internacional, a través de un enfoque ascendente 
respecto de la conservación, el apoyo de la comunidad local, la promoción del 
patrimonio y el desarrollo sostenible del área.

Geoparques mundiales de UNESCO.

Son áreas geográficas únicas y unificadas, en las que se gestionan sitios y
paisajes de importancia geológica internacional, con un concepto holístico de
protección, educación y desarrollo sostenible.

Un Geoparque Mundial utiliza su patrimonio geológico, en conexión con todos los 
demás aspectos del patrimonio natural y cultural del área, para aumentar la 
conciencia y la comprensión de las principales cuestiones que enfrenta la sociedad, 
como el aprovechamiento sostenible de los recursos de la Tierra, la mitigación de
los efectos del cambio climático y la reducción del impacto de los desastres
naturales.





RB Savegre

RB San Marcos 
de Colón







Territorios indígenas

Fuente:  La Amistad Reserves/La Amistad National Park – Costa Rica and Panama. Watson, V., C .Borge & J.A., García. 
2011. KBA

1995 y 2003 
Turberas de 
Talamanca

1982

1983-1990

2005-2006



✓ Resiliencia.

✓ Enlace entre desarrollo sostenible, conservación, comunidades.

✓ Importancia científica, para educación y concienciación.

✓ Cooperación transfronteriza.

✓ Cooperación inter-institucional.

✓ Fondos nacionales e internacionales.

Beneficios de las Designaciones Múltiples

✓ Sello de calidad.





Contribución de las Áreas Protegidas frente al Cambio Climático

Mitigación
Evita deforestación
Evita cambio uso del suelo
Secuestro de Carbono



Contribución de las Áreas Protegidas frente al Cambio Climático

Mitigación
Evita deforestación
Evita cambio uso del suelo
Secuestro de Carbono

Adaptación

Mantienen integralidad del ecosistema
Reducen el impacto a desastres
naturales
Mantienen bienes y servicios
ambientales
Salvaguardan el agua
Aumenta resiliencia



Retos para  fortalecer el papel de las áreas protegidas
en la lucha contra el Cambio Climático

AP más amplias y numerosas

Conectividad

Tipos de gobernanza

Mejorar la gestión

Aumentar el almacenamiento
de carbono

Manejos específicos para 
mitigación y adaptación



Azote Images for Stockholm Resilience Centre

Economía

Sociedad

Biosfera

Peace & Partnership

People

Prosperity

Planet

Oportunidades



• La CTI tendrán que hacer frente a dificultades específicas como las repercusiones del cambio 
climático y los peligros naturales, la ordenación de los recursos limitados de agua dulce, la 
pérdida de la diversidad biológica y de los servicios de los ecosistemas, la administración de los 
recursos minerales, el desarrollo económico sostenible, el espíritu empresarial y el empleo.

• Las áreas protegidas son componentes importantes de un enfoque de adaptación basado en 
los recursos naturales y los ecosistemas.

• Las AP deben ubicarse dentro de un enfoque más amplio de paisaje terrestre y/o marino 
(flujos genéticos y movimientos de especies).

• Las comunidades están en la primera línea del cambio climático y la toma de decisiones de 
adaptación. 

• La adaptación solo se produce in situ, aunque existen diferentes escalas que requieren 
diferentes enfoques de gobernabilidad y coherencia.

• Ya sea en o alrededor de las áreas protegidas, los poseedores de conocimientos indígenas y 
locales son los principales actores en la observación, descripción y respuesta a los cambios 
climáticos.

Oportunidades



• Muchos sistemas indígenas de producción de alimentos o sostenibilidad de recursos ya se 
basan en experiencias, conocimientos y modelos de adaptación durante muchas generaciones. 
El desarrollo de NAP debe incluir a los titulares de los conocimientos locales y de pueblos 
indígenas de manera sistemática, según lo recomendado por la COP de la CMNUCC y el Comité 
de Adaptación .

• En la política nacional, a veces es más fácil designar áreas protegidas y decir que los sistemas 
naturales se conservarán en tales "islas", mientras que al mismo tiempo, las decisiones a gran 
escala que impactan en gran medida en las cuencas hidrográficas, la contaminación o la 
integridad del ecosistema pueden disminuir la capacidad para mantener la vida y los servicios 
de los ecosistemas.

• El cambio climático causa cambios constantes en la densidad de las especies, los umbrales de 
los ecosistemas y el flujo genético. Las "área protegida como islas" no es probable que 
funcionen en un sistema inestable y debe ser repensada en función de las tendencias actuales.

Oportunidades



¡Muchas gracias!

Juan Criado
Ciencias Naturales
Oficina Multipaís de UNESCO en San José
j.criado@unesco.org

https://www.areasprotegidas-latinoamerica.org/

"Soluciones para el bienestar y el 
desarrollo sostenible"
17-20 de marzo, Lima - Perú

http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/FIELD/Montevideo/pdf/Curso-SegHidrica-PHI.pdf


